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REPUBLICA DEL ÉCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 

RESOLUCION Ne. 85-2-2+101415 
AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ea ejercicio de das atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de , Según Resolue No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE e1 13 de mayo de 1945 so ha otorgado ante La 
Notaría Tercera del Cantón Machala, abogada Betty Galvez 
Hapinoza, la escritura pública de suncato de copital y 
reforma de estatutos de "PRODUCTORES BAMANEROS Y EXPOR 
TADORES PROBANABXPORT €. LTDA.*”; 

QUE el aeñor ixneste Pesintos Orellana, con el patro- 
cinio del abogado Eduardo Beltrán, <a su calidad de Se- 
rente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura lica, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias cort ficadas de la mismo; 

;* QUE ei Departenento de ión y Anblisis ha pre- 
sentado el inferme No. $C.D0.1CL.85, 010 del 14 de junio 

e ? 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-305 del $ de julio de 1935, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímito, una vez que 
considera que se ha dedo cunplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; al 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 8) el aumento de Capital 
de "PRODUCTORES RANANEROS Y EXPORTADORES PROBANAEXPORY" €. 
LTDA." per CINGBENTA MIL SUCRES, dividido en cincuenta 
participaciones de un mil sucres cada una; y, b) la re- 
forma de estatutes constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONBR que un extracto de la 
indicada escritura lica se publique, por una vez, en 
uno de los diarios mayor circulación en Machals. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarso a este Des- 
pacho, 
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"ARTICULO TERCERO. - — DISPOMBR que le la Metaria Tercera 
del cantón chela, tome nota. al ma da matriz de la 

Quede aprueba del ses content de da pre- 
A razón de esta ición 

GRANO BISPONIR ue el Reg o btrador Mercan- 
: a la erida escritura 

  

til 7 ci 
pública junto con la osos Resolución, archive una copia 

dicha escrítura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 23 de marzo de 1982 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
Aurentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pííblica que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vutlya el expediente. 

COMUNIQUESE.-+- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañlas, en Guayaquil, 09 JUL. 1985 

Lal 
“Ab, Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod.RL4 7 
DL: FHM/ader e 

RAZON: Siento como tal, que con fecha de hoy, se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Ter= 
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